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RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/DSB/W/167
20 de julio de 2001

(01-3631)

Órgano de Solución de Diferencias
24 de julio de 2001

ORDEN DEL DÍA PROPUESTO

I. VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES ADOPTADAS
POR EL OSD

A. COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE
BANANOS:  INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR LAS COMUNIDADES EUROPEAS
(WT/DS27/51/ADD.20)

B. JAPÓN - MEDIDAS QUE AFECTAN A LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS:  INFORME DE SITUACIÓN
PRESENTADO POR EL JAPÓN (WT/DS76/11/ADD.16)

II. ESTADOS UNIDOS - APLICACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING Y
COMPENSATORIAS A LAS CHAPAS DE ACERO PROCEDENTES DE LA INDIA

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR LA INDIA
(WT/DS206/2)

III. COMUNIDADES EUROPEAS - DENOMINACIÓN COMERCIAL DE SARDINAS

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR EL PERÚ
(WT/DS231/6)

IV. COMUNIDADES EUROPEAS - DERECHOS ANTIDUMPING SOBRE LOS
ACCESORIOS DE TUBERÍA DE FUNDICIÓN MALEABLE PROCEDENTES DEL
BRASIL

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR EL BRASIL
(WT/DS219/2)

V. ESTADOS UNIDOS - LEY DE COMPENSACIÓN POR CONTINUACIÓN DEL
DUMPING O MANTENIMIENTO DE LAS SUBVENCIONES DE 2000

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR AUSTRALIA, EL
BRASIL, CHILE, LAS COMUNIDADES EUROPEAS, COREA, LA INDIA, INDONESIA, EL JAPÓN Y
TAILANDIA (WT/DS217/5)

VI. ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 129(C)(1) DE LA LEY DE LOS ACUERDOS DE
LA RONDA URUGUAY

A. SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO ESPECIAL PRESENTADA POR EL CANADÁ
(WT/DS221/4)
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VII. ESTADOS UNIDOS - PROHIBICIÓN DE LAS IMPORTACIONES DE
DETERMINADOS CAMARONES Y PRODUCTOS DEL CAMARÓN – RECURSO
DE MALASIA AL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 21

A. INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (WT/DS58/RW)

VIII. MÉXICO - INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE EL JARABE DE MAÍZ CON
ALTA CONCENTRACIÓN DE FRUCTOSA PROCEDENTE DE LOS ESTADOS
UNIDOS - RECURSO DE LOS ESTADOS UNIDOS AL PÁRRAFO 5 DEL
ARTÍCULO 21 DEL ESD

A. INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (WT/DS132/RW)

IX. ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 110(5) DE LA LEY DE DERECHO DE AUTOR DE
LOS ESTADOS UNIDOS

A. MODIFICACIÓN PROPUESTA DEL PLAZO PRUDENCIAL PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO 21 DEL ESD (WT/DS160/14)

X. ESTADOS UNIDOS - LEY ANTIDUMPING DE 1916

A. MODIFICACIÓN PROPUESTA DEL PLAZO PRUDENCIAL PREVISTO EN EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO 21 DEL ESD (WT/DS136/13 - WT/DS162/16)

XI. PLAZOS QUE EXPIRAN EN EL MES DE AGOSTO

OTROS ASUNTOS.
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